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PRESENTACIÓN 

Hay pocas situaciones tan incongruentes como una vivienda que se convierte 
en prisión de las personas que la habitan. Nuestra vivienda, a priori símbolo de 
refugio, del lugar en el que nos sentimos libres, de calidez… puede transformarse 
en un espacio que impida el desarrollo vital de la persona, si no es usable por los 
individuos que viven en ella y si el acceso a la misma se convierte en una barrera 
inexpugnable. 

Este hecho que puede parecer obvio cuando la discapacidad forma parte de 
nuestro día a día, difícilmente se incorpora como elemento imprescindible en nues
tros criterios de elección cuando no convivimos con la discapacidad. 

Esta realidad, comprensible en el caso de los ciudadanos, no puede tolerarse si 
pensamos en los profesionales que conciben y diseñan las viviendas y en los pode
res públicos que tienen la obligación de tutelar la igualdad de todas las personas. 
Las viviendas deben ser concebidas para ser usadas por todas las personas, con y 
sin discapacidad, jóvenes y mayores, madres con niños pequeños y personas que 
viven solas… deben ser espacios que permitan la realización plena de todas las 
actividades que convierten a una vivienda en un hogar. 

Como muestra este estudio, son muchas las personas que cada año tienen que 
cambiar de vivienda porque la misma no dispone de los requisitos mínimos de acce
sibilidad necesarios para poder acoger en ella un cambio en las circunstancias de 
las personas en lo que afectan a edad, presencia de la discapacidad o incluso limita
ciones temporales en la autonomía provocadas por un accidente o similar. 

Somos conscientes de que hay muchas viviendas construidas hace muchos 
años en las que las soluciones de accesibilidad son complicadas. Habrá que traba
jar entre todos para intentar encontrar nuevas adaptaciones que permitan resolver 
dichos problemas de accesibilidad. Pero lo que difícilmente deberíamos justificar 
y tolerar es que en el siglo XXI, con una normativa garantista a nivel estatal, y en 
muchos casos autonómica y local, del derecho de las personas con discapacidad y 
sus familias a acceder a una vivienda, con una Declaración Universal de los Dere
chos Humanos que establece el derecho de todas las personas a una vivienda digna 
y con una normativa técnica reguladora de los criterios de accesibilidad en la cons
trucción de viviendas exigente, todavía se levanten construcciones que niegan la 
diversidad de las personas. 
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PRESENTACIÓN 

Desde la Fundación ONCE, en colaboración con el Real Patronato sobre Discapa
cidad y el CERMI, seguiremos trabajando para reivindicar el derecho de las personas 
con discapacidad y sus familias a una vivienda digna, entendiendo por dignidad que 
sea usable plenamente, que pueda acoger todas las situaciones funcionales que 
puede afrontar una persona a lo largo de su vida y que sea un lugar al que siempre 
queramos volver porque de él también podemos salir. 

Este Observatorio de la Accesibilidad de la Vivienda 2013 muestra que toda
vía queda mucho por hacer en el camino hacia la accesibilidad universal, pero nos 
orienta también hacia donde debemos centrar nuestros esfuerzos en esta materia, 
permitiéndonos así evaluar próximamente si los recursos aplicados a este fi n dan 
como resultado viviendas para todos. 

Miguel Carballeda Piñeiro 
Presidente 

ONCE y su Fundación 
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PRESENTACIÓN 

Acaso, el mejor elogio que quepa hacer de un libro es el de afirmar que sabe lo 
que el lector siente; que revela, el libro, de un modo ordenado, claro y elocuente 
aquello de que trata y que el lector conocía, o mejor, intuía, pero de un modo confuso 
y atropellado. El libro se erige así en un plano y guía para poder captar, interpretar y 
terminar comprendiendo una porción del mundo, de la que solo tenía barruntos. Este 
criterio de medida del valor de un libro, de cualquier libro, se aplica por entero a este 
que ha elaborado y editado la Fundación ONCE, a saber: Observatorio de la Accesi
bilidad Universal de la Vivienda en España 2013. 

El presente Observatorio es una publicación valiosa y de mérito porque nos dice 
a las claras algo que sabíamos, por haberlo aprendido –la letra con sangre entra– en 
la severa escuela de la experiencia más negativa, pero lo conocíamos de aquella 
manera, sin orden ni concierto, que la accesibilidad a las viviendas en España es una 
cuestión pendiente, un asunto abierto que no hemos sido capaces de cerrar como 
sociedad y como país, en casi cuarenta años de vida democrática. 

Este estudio nos confirma un pálpito, un amago de certeza, firme pero oscura, el 
de haber fracasado como colectividad organizada en la garantía para toda la ciuda
danía –incluidas las personas con discapacidad y las personas mayores– de algo 
tan básico como el ejercicio del derecho a una vivienda digna. Nuestro parque de 
viviendas no es digno por la acusada ausencia de condiciones de accesibilidad que 
padece, y sigue padeciendo tantas décadas después. 

Los datos y la información que aporta este Observatorio sobre la realidad de 
partida que estudia es en muchas ocasiones estremecedora, si a las frías cifras de 
hogares y edificios inaccesibles y con barreras se les pone rostro, la cara y ojos 
de las cientos de miles de personas, con discapacidad y de edad avanzada, que 
ven sistemática, extendida y continuadamente violados sus derechos humanos por 
carecer de una vivienda digna. Leyendo este estudio, variamos la percepción sobre 
la accesibilidad de la vivienda en España, y de cuestión abierta, pasamos a pen
sar que se trata más de una herida abierta, que sigue sangrando a borbotones, y 
a la que no hemos aplicado más que curas superficiales, incapaces de detener la 
hemorragia. 

Pero con ser pertinente, certera y amplia la información analítica que proporciona 
este Observatorio, me quedaría con la parte conclusiva. Es más que bueno, óptimo, 
disponer de datos, de materiales, de juicios exactos sobre la realidad que sufrimos, 
pero no solo para lamentarse, para dolerse y condolorse, intransitivamente. Sería 
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tan triste como aquello que lloramos. Es preferible, y como agente político del movi
miento social de la discapacidad que es el CERMI, así lo haremos, quedarse con las 
conclusiones, que constituyen la mejor base para plantear y precipitar un cambio –el 
de un entorno construido excluyente a uno inclusivo– a todas luces inaplazable. 

Luis Cayo Pérez Bueno 
Presidente 

Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) 
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INTRODUCCIÓN 

Es cierto que existen unos beneficiarios directos y fácilmente identificables de la 
mejora de la accesibilidad, pero esta no es necesaria de manera exclusiva para las 
personas con discapacidad. 

Dejando de lado las cifras que sobre discapacidad ya se conocen, sobre todo por 
la Encuesta sobre Discapacidades, Autonomía personal y situaciones de Dependen
cia que realiza el INE cada 10 años (la última en 2008), se considera más relevante 
incurrir en la idea central que sustenta el paradigma de la Accesibilidad Universal y 
el Diseño Para Todos. 

El esfuerzo debe estar dirigido a desarrollar entornos, productos y servicios de 
fácil acceso para todas las personas, sin la necesidad de rediseñarlos posterior
mente para que se adapten a necesidades específicas. El diseño universal se dirige 
a todas las personas, incluidas las personas con discapacidad, aportando solucio
nes desde un prisma holista, partiendo de la idea de la diversidad humana. Así, el 
diseño universal, beneficia a todas las personas independientemente de la edad, 
capacidad, etc. 

Sin embargo, aún no es de conocimiento generalizado que la accesibilidad tiene 
unos objetivos y unos beneficios que sobrepasan al mundo de la discapacidad. Como 
la experiencia demuestra, sería erróneo no pensar que la accesibilidad universal 
conecta de manera directa con la calidad de vida, creando entornos más prácticos y 
seguros para cualquiera. 

El mercado de la vivienda, desde el punto de vista de la oferta, considera algunos 
elementos imprescindibles para la accesibilidad como aportaciones de valor, de cali
dad a las nuevas construcciones y también a las reformadas. Aquellas viviendas que 
tienen un buen y amplio ascensor o un video-portero, elementos que en mayor medida 
demandan las personas con discapacidad, son mejoras que elevan el precio de la 
vivienda y son consideradas útiles por todas las personas. Por ejemplo, la existencia 
de un ascensor amplio, para una persona usuaria de silla de ruedas es imprescindible, 
mientras que para cualquier otra persona será una facilidad, aportará más comodidad 
y será un extra de calidad del que se beneficiará igualmente en otro tipo de situacio
nes como el desplazamiento de un carrito de bebé, transportar la compra, maletas o 
bultos, etc. La instalación de un videoportero, siguiendo con el ejemplo, es también 
considerada como una mejora que incrementa el valor de la vivienda, precisamente 
por la misma razón por la que lo necesita una persona con discapacidad auditiva: por 
la seguridad de ver/saber quién llama. 

23
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La vivienda al ser el lugar fundamental en la vida de cualquier persona, también 
es donde con alta prioridad se debería instalar y cumplir el principio de Accesibilidad 
Universal porque garantiza la autonomía, la seguridad y la dignidad, no solo de las 
personas que la habitan, sino también de aquellas que la visitan. 

En las últimas décadas se ha trabajado mucho para mejorar las condiciones de 
accesibilidad en distintos ámbitos como el urbanismo, los edificios públicos, el trans
porte, el turismo, los centros laborales, administración pública, espacios comercia
les…también en la vivienda, pero aún queda pendiente mucho trabajo que impulse 
definitivamente la mejora de la accesibilidad en este ámbito. 

 En cuanto al marco normativo. Es un hecho que en los últimos años las nuevas 
construcciones han ido incorporando una serie de criterios de Accesibilidad Universal 
a los diseños y planeamientos de viviendas. Esto ha sido facilitado en gran parte por 
la evolución del marco normativo en esta materia y, también, por una demanda de 
la población de este tipo de diseños y elementos que facilitan el día a día y aportan 
calidad a las construcciones. 

En el ámbito de la accesibilidad, las comunidades autónomas tienen transferida la 
competencia exclusiva, es decir, legislan y ejecutan en virtud de sus estatutos auto
nómicos desarrollados en base a los artículos 148 y 149 de la Constitución Española. 
Las leyes autonómicas de accesibilidad contienen principios generales, objetivos y 
definiciones, relegando a un rango reglamentario las normas técnicas que determi
nan cómo debe entenderse la accesibilidad en los diferentes espacios. 

La accesibilidad universal parte desde la propia cúspide de nuestro ordenamiento 
jurídico, la Constitución Española de 1978. 

La manera de entender la discapacidad ha ido evolucionando desde el llamado 
modelo médico-rehabilitador, que sitúa “el problema” de la discapacidad en el propio 
individuo, hasta el modelo social en el que la discapacidad no es considerada sim
plemente un atributo de la persona, sino un conjunto de condiciones creadas por el 
propio contexto social que requiere la introducción de cambios estructurales. 

El artículo 49 de nuestra Constitución establece que “Los poderes públicos reali
zarán una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los dismi
nuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada 
que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que 
este Título otorga a todos los ciudadanos”. 
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INTRODUCCIÓN 

Por otro lado, a partir del artículo 14 es posible construir un derecho a la igual
dad que se traduce en la exigencia de la condición de no discriminación proyectada 
específicamente sobre ciertos colectivos. El concepto de discriminación se encuentra 
íntimamente relacionado con la accesibilidad universal, ya que gran parte de las dis
criminaciones sufridas por las personas con discapacidad son precisamente a conse
cuencia de la carencia de accesibilidad en los entornos, productos y servicios. 

En este contexto, según el artículo 9.2 de la Constitución, corresponde a los pode
res públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y social. Para esta tarea los poderes públicos 
cuentan con dos herramientas básicas. Por un lado, el diseño y ejecución de políticas 
públicas, y por otro, la elaboración y sanción de normas. 

En relación a la vivienda, el artículo 47 declara que “todos los españoles tienen 
derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.” Para muchas personas, la 
accesibilidad en la vivienda, supone una verdadera necesidad, es decir, una vivienda 
digna y adecuada, también debería signifi car accesible. 

Al amparo de la Constitución, en el año 1982 se dictó la Ley de Integración 
Social del Minusválido, conocida como la LISMI, que pretendía ser el marco estatal 
para el desarrollo de las distintas normativas autonómicas. Así pues, quedó estable
cido que las competencias en el desarrollo de las leyes específicas sería misión de 
las comunidades autónomas. 

La LISMI supuso un marco legal moderno y progresista en el conjunto de Europa 
que se convirtió en la piedra angular del sector social de la discapacidad. La LISMI 
establece básicamente los criterios necesarios para la integración de las personas 
con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad. Esta ley sienta las bases para 
la toma en consideración de la accesibilidad en ámbitos como el urbanismo y la edi
ficación pública, pero también privada. La administración pública debe velar por este 
objetivo mediante la articulación de un marco legislativo y partidas presupuestarias 
que faciliten la implantación de la accesibilidad y la adaptación de los espacios a per
sonas con discapacidad. Además, según el artículo 57 “en los proyectos de viviendas 
protegidas, se programará un mínimo de un 4% con las características constructivas 
adecuadas para garantizar el acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de las 
personas con discapacidad”. 
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Si se atiende al año de construcción de los edificios donde se ubican las viviendas, un 
15,8% han sido construidos durante los 10 últimos años. El 30,0% son anteriores a los años 
60 del pasado siglo, siendo el 8,1% de los edificios anteriores en su construcción a 1900. 

Un dato interesante en cuanto al tamaño del municipio donde se ubican las 
viviendas principales, según el censo del 2011, es que a medida que aumenta 
ese tamaño, el número absoluto y el porcentaje de viviendas principales res
pecto al total es cada vez mayor, mientras que el de viviendas secundarias es 
cada vez menor. 

 Algunos datos de accesibilidad en la vivienda. Algo que hay que tener en 
cuenta a la hora de analizar la accesibilidad en las viviendas es que frecuente
mente las dificultades, tanto en el interior como en los espacios comunes, en el 
exterior, no resultan aparentes o no al menos en toda su crudeza hasta que alguien 
tiene una discapacidad. 

Y, a pesar de ello, el enfoque de este Observatorio trata de romper desde 
su concepción, y por tanto también en la fase de investigación con la vincula
ción entre discapacidad y accesibilidad extendiendo a todas las viviendas sus 
resultados. A continuación se exponen algunos datos relevantes extraídos de 
investigaciones y, aunque difieren en cuanto a sus metodologías, muestras y 
conceptualización, comparten nuestro objeto de estudio y aportan información 
válida para el objetivo común de conocer la accesibilidad en el parque de vivien
das en España. 

El INE, a través de sus Censos de Población y Viviendas, estudia una 
variable a la que llama “accesibilidad”. El INE considera que un edificio es 
accesible cuando una persona en silla de ruedas puede acceder desde la 
calle hasta dentro de cada una de sus viviendas sin ayuda de otra persona, lo 
que se investiga en campo en relación exclusivamente con disponer o no de 
ascensor, es decir, no incluye ningún parámetro que determine la idoneidad en 
cuanto a la accesibilidad de dichos elementos. 

Así, en el último Censo de 2011, el 22,9% de los edificios eran accesibles (frente 
al 21,1% del anterior Censo). En cuanto a la antigüedad del edificio, en todas las 
series de años, se observa una cifra similar de edificios accesibles. En general, a 
mayor número de plantas del edificio, existe mayor porcentaje de edificios e inmue
bles “accesibles” (según este planteamiento). 
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Como es lógico son los edificios más recientes los que en mayor medida incorpo
ran el ascensor en sus instalaciones. Los nuevos requisitos normativos que se han 
ido incorporando sobre la obligatoriedad del ascensor, así como el avance tecnoló
gico y la mayor demanda de viviendas con ascensores como parte fundamental de 
la calidad de la misma, hace que el parque moderno de viviendas coexista con otro 
más antiguo en el que el ascensor está menos extendido (por restricciones técnicas, 
de espacio, falta de obligatoriedad, etc.). 

Otra de las variables que inciden en los edificios para disponer o no de ascensor 
es el número de plantas. Los edificios con más plantas son los que en mayor medida 
incorporan ascensor. 

En relación a la falta de ascensores en gran parte de los edificios de viviendas, un 
informe del Defensor del Pueblo Andaluz apunta que “la dimensión social del problema 
es enorme, pues el total de población residente en estos inmuebles en Andalucía sería de 
1.765.513 personas. Pero es que es preciso tener en cuenta que el problema de la accesi
bilidad no sólo afecta a los residentes en estos inmuebles, cuando tienen que entrar o salir 
de sus viviendas, sino que también los obstaculiza, limita o impide la comunicación con su 
entorno relacional, ya sean vecinos, familiares, amigos, demanda de prestación de servi
cios públicos o privados, etc. Desconocemos el porcentaje de la población residente en 
estas viviendas que tiene reconocida una discapacidad relacionada con la movilidad, pero 
sí sabemos que en torno al 9% de la población de Andalucía está afectada por alguna dis
capacidad. Si el dato, con los matices que se quiera, fuera extrapolable a estas viviendas 
podríamos imaginar la dramática situación en la que se encuentran miles de ciudadanos”. 

El hecho de que exista o no ascensor puede tener consecuencias dramáticas para 
muchas personas. No existen datos, el problema es invisible, pero ¿cuántas personas lle
van años sin poder salir de su casa? Además de la inexistencia del ascensor, es habitual 
que edificios de vivienda presenten escalones en los accesos, o soluciones inadecuadas 
desde el punto de vista técnico, como pueden ser rampas con una excesiva pendiente. 
Estas son algunas de los problemas más importantes porque son los que mayores limi
taciones ofrecen en cuanto a la movilidad de muchas personas con discapacidad física. 

Además del Censo de Viviendas y Edificios, el INE, a través de la Encuesta 
de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia 
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En el Anexo IV se desagrega el número de viviendas por comunidad/ciudad autó
noma, provincia y tamaño de hábitat. Esta es la descripción del universo entendido 
como el conjunto de todos los casos de interés para los objetivos de la investigación 
planteada y sobre el que se quieren generalizar los resultados a través del estudio 
de una muestra del mismo. La muestra final se calculó a partir del número total de 
viviendas de primera residencia de España dando como resultado 1211 viviendas de 
España. Se ha obtenido un error muestral en datos globales del +/- 2,82% dado un 
nivel de confianza del 95% y en el supuesto de la hipótesis más desfavorable (p/q =50). 

Se realizó un procedimiento de muestreo, aleatorio polietápico y estratificado por 
comunidad autónoma, provincia y tamaño de hábitat del municipio, aplicando una 
afijación proporcional al número de viviendas. La selección de las unidades primarias 
(municipios) se realizó a través de una selección aleatoria y las unidades secunda
rias (viviendas) mediante una selección igualmente aleatoria de números de teléfono 
(teléfonos fijos de los hogares disponibles en las bases de datos telefónicas). 

La distribución final de cuestionarios por Comunidad Autónoma, Provincia y 
tamaño de hábitat también se puede consultar en el Anexo IV. 
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Del total de viviendas encuestadas, el 63,4% son viviendas colectivas y un 
36,6% son viviendas unifamiliares. 

Respecto a las plantas del edificio en el que se aloja la vivienda, existe un 9,7% de 
edificios de viviendas que son únicamente de planta baja, un 35,8% de una y dos 
plantas en altura, un 27,8% de tres y cuatro plantas y un 26,5% de cinco o más 
plantas. 

La mayor parte de las viviendas colectivas tienen tres o más plantas en altura 
(cerca del 82%), mientras que el grueso de viviendas unifamiliares son de planta baja 
o con una o dos plantas en altura (93,4%). 

Si se atiende al año de construcción de las viviendas, la mayor parte datan 
de entre los años 50 del pasado siglo hasta el año 2001 (el 70% aproximada
mente). Un 12,0% son viviendas que han sido construidas a partir del año 2002 
hasta la actualidad. 

Durante la entrevista telefónica se solicitaba al encuestado el año de construcción 
de la vivienda. En el caso de no ser recordada con exactitud la fecha de construc
ción del inmueble (debido al paso del tiempo o a que el informante desconociera ese 
dato), se le solicitaba una fecha aproximada, siendo la última opción de respuesta al 
menos el año en el que el miembro más antiguo del hogar llevaba residiendo en esa 
vivienda. Los porcentajes que aparecen en el gráfico están calculados eliminando 
de la base las viviendas de las que el informante no fue capaz de ofrecer un año 
de construcción, ni siquiera teniendo en cuenta los supuestos anteriores de posible 
aproximación a la fecha. 

Según el régimen de tenencia de las viviendas encuestadas, la mayor parte 
son viviendas en propiedad (90,3%) y alrededor de un 9% en régimen de 
alquiler. El resto corresponde a otras situaciones. 

Otra de las variables descriptivas que se tuvieron en cuenta de la vivienda 
en el cuestionario telefónico es el tipo de vivienda según su clasifi cación en 
vivienda libre/promoción privada o, vivienda protegida/protección ofi cial. La 
mayor parte de las viviendas encuestadas son de promoción libre/privada y 
un 14,8% de estas viviendas están catalogadas como de protección pública 
en alguna de sus distintas modalidades. 

La legislación vigente contempla que el 4% de las viviendas de protección 
oficial (VPO) sean accesibles. Del total de viviendas de protección ofi cial que 

54
 



 

 

 

 

 
 

 

 

RESULTADOS DEL OBSERVATORIO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LA VIVIENDA EN ESPAÑA 

han participado en la muestra de este estudio, que pertenecen a este cupo y 
vive alguna persona con discapacidad es del 2,2%. 

El 81,7% de las personas que han participado en el cuestionario telefónico eran 
cabeza de familia (o cónyuge) y el 18,3% era otro tipo de miembros del hogar. 

La edad media de los encuestados es de 52,6 años. Esta variable sociode
mográfica se recogió en una pregunta abierta, que ha requerido de una aso
ciación posterior en diferentes grupos. Se han agrupado en tramos de edad 
convencionales en base a las distintas etapas que marcan la vida de las per
sonas. Así, la edad de los encuestados se distribuye de la siguiente manera: 

• Menores de 25 años: 8,8% 
• De 26 a 35 años: 9,7% 
• De 36 a 45 años: 16,4% 
• De 46 a 55 años: 19,5% 
• De 56 a 65 años: 16,4% 
• Mayores de 65 años:18,8% 

En cuanto a la distribución de los encuestados respecto a su situación laboral, la 
mayor parte de ellos, en el momento de la entrevista telefónica, se encontraban con tra
bajo (un 38,0%). Después, los siguientes grupos de la muestra corresponden a población 
jubilada o pensionista (un 28,3%) y población en paro (18,3%). El resto de encuestados, 
bien realizan trabajos domésticos no remunerados (9,8%), bien eran estudiantes (4,9%) 
o se encontraban en otro tipo de situaciones no englobables en las anteriores (0,7%). 

Además de la situación laboral también se preguntaba acerca del nivel de estu
dios alcanzado. La mayor parte de los encuestados, casi un 30%, tienen estudios 
universitarios. Además de este grupo, la muestra lo conforma un 25,2% con estudios 
primarios, un 16,4% con el bachillerato, un 14,2% con formación profesional, un 8,2% 
de enseñanza secundaria y un 6,4% sin ningún tipo de estudios. 

Otra de las variables recogida en el cuestionario era la situación de discapacidad 
o no, tanto de la persona que responde al cuestionario, como de alguno de los inte
grantes de su hogar. 

Por el objetivo global de este Observatorio, el público al que estaba dirigido el 
cuestionario no eran las personas con discapacidad, sino la población general. La 
aleatoriedad en la selección de la vivienda hizo que la distribución de las personas 

55
 



 

 

 
 
 

 

OBSERVATORIO DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LA VIVIENDA  EN ESPAÑA 2013 

encuestadas en cuanto a si tienen o no discapacidad se repartiera de una manera 
similar a la realidad. El 88,5% de las personas encuestadas declaraba no tener nin
gún tipo de discapacidad mientras que el 7% de los encuestados tenían en algún 
grado una discapacidad y un 5% no sabía o no contestaba a la pregunta. 

Además de estas características sociodemográficas de las personas que respon
dieron al cuestionario, se preguntaba acerca de la composición del hogar. 

La mayor parte de los hogares que componen las viviendas de la muestra estaban 
constituidos en el momento de la entrevista por tres o cuatro miembros (un 51,0%), 
seguido de hogares de uno y dos miembros (39,0 %) mientras que la composición 
menos frecuente corresponde a hogares de cinco o más miembros  (10,2%). La 
media es de 3,0 miembros por hogar. 

Como se decía, además de recoger si el encuestado tiene discapacidad, también se pre
guntaba acerca de esta situación para alguna de las personas que forman parte del hogar, 
y por tanto, cohabitan con el encuestado en la vivienda. En la mayoría de los hogares, en 
concreto un 84,9% no tiene personas con discapacidad, en un 13,0% de las viviendas habita 
una persona con discapacidad, en un 1,8% de las viviendas existen dos personas con disca
pacidad y en tan solo un 0,3% de las viviendas había tres o más personas con discapacidad. 

Cogiendo como base de la muestra los hogares en los que al menos vive una persona 
con discapacidad (183), la media de personas con discapacidad por hogar es de 1,16. 
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Una vez aparcado el vehículo, ¿cómo es la deambulación hasta 
la vivienda? 

Una vez aparcado el vehículo es habitual que en el recorrido hasta la vivienda sea 
necesario recorrer un itinerario que atraviese puertas, escalones, rampas, etc. 

El 27,6% de las viviendas con garaje o zona de aparcamiento cuentan con un 
paso libre (sin la existencia de puertas). 

Respecto a las viviendas en las que si existen puertas (muchas de ellas instaladas 
en cumplimiento de normativas de seguridad contra incendios): 

• 	 En el 66,4% las hojas de las puertas tienen un peso adecuado, 

• 	 en el 79,6% la anchura de las puertas es sufi ciente y 

• 	 en el 72,8% el sistema de apertura de la puerta no presenta dificultades de uso. 

Otro de los obstáculos que se pueden localizar en este itinerario son los escalones 
aislados o tramos de escaleras, aunque se constata que en el 56,7% de las viviendas 
con garaje o zona de aparcamiento no existen. 

En el resto de casos (43,3%) el porcentaje de viviendas en las que existe una 
rampa como alternativa para salvar escalón o escalones durante el intinerario es 
unicamente del 13,1%. 

Respecto a las características de estas rampas: 

• 	 En el 23,5% de las viviendas que cuentan con esta alternativa incorpora baran
dillas o pasamanos, 

• 	 en el 72,8% la pendiente es adecuada, 

• 	 en el 86,4% la anchura es y 

• 	 la mayor parte (un 96,3%) no tienen problemas con el pavimento. 
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Esta circunstancia se presenta en el 39,6% de los casos. Los problemas 
detectados son: 

• 	 En un 28,1% de ellas resulta complejo el manejo de la llave (o el mecanismo 
análogo). 

• 	 Un 32,2% tiene un peso excesivo. 

• 	 Un 18,6% no tiene una anchura suficiente. 

Otro de los inconvenientes es la existencia de escalones sueltos que pueden 
suponer un obstáculo para la deambulación. Esta circunstancia se presenta en el 
41,1% de los casos. 

En este sentido, tan sólo un 10,4% de las viviendas disponen de una rampa alter
nativa o una plataforma elevadora para salvar los escalones encontrados al paso en 
los itinerarios. 

Para que la rampa cumpla su función de manera segura y cómoda debe tener dos 
características fundamentales: apoyos y barandillas a ambos lados y una adecuada 
inclinación. Casi la mitad de las viviendas que disponen de rampas cumplen con 
el requisito de tener barandillas a ambos lados (49,2%) y el 54,0% de ellas con el 
segundo, el de tener una inclinación adecuada. Otras características de las rampas 
también necesarias se cumplen en mayor medida: en el 90,5% de esas viviendas la 
anchura de la rampa es adecuada y en el 95,2% no se han producido resbalones o 
tropiezos debidos al pavimento. 
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El 33% de las reformas/obras de accesibilidad en las zonas comunes tienen que ver 
con la instalación de rampas interiores y el 10% con rampas en el acceso desde la calle. 

Algunas de las respuestas referentes a la instalación de rampas interiores tienen 
que ver con la posibilidad de que se pueda llegar hasta el ascensor, o propiciar un 
itinerario accesible desde el aparcamiento o garaje hasta las viviendas, así como en 
otras zonas comunes como puede ser la piscina o áreas recreativas y ajardinadas. 

Sin duda, junto con las rampas, otra de las soluciones que más se acometen en las 
zonas comunes es la instalación de un ascensor. Así, un 8% de las obras de mejora y 
adaptación de las zonas comunes están referidas a la instalación de este mecanismo. 

A esto hay que sumarle un 7% que representa la sustitución/cambio del ascensor 
obsoleto o antiguo, y un 6% de mejoras de las condiciones de accesibilidad en el 
ascensor preexistente. Estas mejoras tienen que ver, por ejemplo, con la colocación de 
botoneras a una altura adecuada y con la instalación de sistemas sonoros que anun
cian la planta a la que llega el ascensor. Una de las reformas del ascensor que se han 
considerado aparte, por su entidad en cuanto al número de respuestas, es su bajada 
hasta cota cero posibilitando que se pueda utilizar desde el propio nivel de calle (4%). 

Otras reformas menos frecuentes que se han realizado son relativas a: 

• 	 Renovación, mejora de los porteros automáticos. También su colocación a una 
altura más baja, y por tanto, más adecuada. 

• 	 Reforma de la puerta de acceso: cambio de puerta manual por automática, 
cambio de cerraduras y mecanismos de apertura, ampliación del ancho de 
paso, etc. 

• 	 Instalación de barandillas en escaleras. 

• 	 Instalación de elevadores verticales/plataformas elevadoras para salvar esca
lones o escaleras en algunas zonas comunes. 

• 	 Cambio del pavimento por otro antideslizante, mejora de la iluminación y 
ampliación de garajes/aparcamientos y los itinerarios que lo conectan con el 
resto del edificio. 

• 	 También se mencionan algunas mejoras del entorno urbano próximo a las 
viviendas, como rebaje de bordillos y aceras, que aunque no tienen que ver 
estrictamente con la comunidad de vecinos no dejan de ser importantes para 
facilitar un itinerario peatonal accesible desde y hasta el acceso a las viviendas. 
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¿Qué problemas de accesibilidad existen en las puertas de acceso a 
las viviendas? 

Situándonos en la puerta de acceso, en un 74,0% de las viviendas el manejo de la llave 
de la puerta de acceso no resulta complejo, en un 82,0% tiene un peso adecuado para 
abrirla o cerrarla, y por último, un 94,9% considera que presenta una anchura cómoda. 

Además de los aspectos relacionados con la propia puerta, en un 95,0% de las 
viviendas la iluminación es adecuada en la zona de acceso y no han tenido problema 
alguno de resbalón o tropiezo a causa del pavimento, felpudos, etc. 
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Otro elemento que condiciona la accesibilidad es la presencia de rampas de 
acceso para peatones, y más en este tipo de espacios a los que es habitual entrar 
acarreando bultos (equipaje, bolsas de la compra, etc…), y que como se ha dicho 
anteriormente en la mayoría de los casos hay que cambiar de cota para llegar hasta 
ellos (en algunas ocasiones este cambio de cota será de un planta, pero en muchas 
otros puede ser de tan solo algunos escalones). 
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diferentes a las de la deambulación ordinaria: portando bultos (en trasteros), empujando 
carritos de bebé (en zonas de ocio y esparcimiento), con vestimenta específica (en pisci
nas), etc. En este apartado, igual que en los anteriores que han hecho referencia al mismo 
elemento, encontramos una divergencia entre los datos aportados por el estudio técnico y 
las respuestas de los usuarios, estableciéndose un total de 8 rampas en zonas comunes 
según el primero y solo 3 según las segundas. Por tanto los datos analizados a continua
ción se basan en la comparación de las tres rampas comunes a ambas tomas de datos. 
Los parámetros técnicos en los que se ha basado el presente análisis versan sobre la exis
tencia de barandilla a ambos lados, anchura de paso suficiente e inclinación adecuada. En 
ninguno de los casos las rampas cumplen con todos los criterios estudiados. 

En esta ocasión se aprecian varios datos interesantes, ya que los usuarios compar
ten el grado de exigencia normativa sobre las rampas existentes en los recorridos de 
unión de estas zonas comunes con el resto del edificio, e incluso, en ciertas ocasiones 
son más exigentes. Esto se debe especialmente a las tipologías edificatorias de las dos 
últimas décadas, tanto para viviendas unifamiliares como para los bloques de pisos, ya 
que se ha buscado la inclusión masiva de espacios de esparcimiento y descanso den
tro de las zonas comunes. Estos espacios resultan más tranquilos y seguros que los 
espacios públicos de similares características, por lo que se produce una gran afluencia 
de gente (vecinos del inmueble e invitados), que en la mayoría de los casos son o bien 
niños o bien personas mayores o con dificultades para moverse, ya que estos espacios 
les resultan más cómodos que la vía pública. Debido a esto es mucho más probable que 
los encuestados se hayan enfrentado con problemas de accesibilidad, bien por ellos 
mismos, bien por acompañar a personas con problemas de movilidad, lo que hace que 
su visión sobre los elementos que se encuentran en el recorrido cambie radicalmente, 
volviéndose más exigente cuanto más riesgo físico entrañe el uso de dichos elementos. 

Además influyen otros factores en esta experiencia de uso de los elementos como 
el acarrear bultos u objetos pesados, o el ir vestidos de forma poco habitual (chanclas 
de piscina, etc…), que hacen que elementos de iguales características a los de otras 
zonas del edificio supongan verdaderos problemas para el tránsito en condiciones de 
seguridad y comodidad a través de ellos. 

Por tanto, se comprueba que los grados de satisfacción de los usuarios con la 
accesibilidad de los diferentes elementos dependen en gran medida de la propia 
experiencia de uso. Cuanto más inseguro o más incómodo les resulta un elemento 
más se parecen sus apreciaciones al grado de cumplimiento normativo en referencia 
a la accesibilidad universal del elemento estudiado. 
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normativos, mientras que los aspectos relativos a la apertura de la puerta son los 
criterios normativos los que se valoran positivamente por encima de las opiniones 
de los usuarios. Estos datos se pueden interpretar como resultado de una serie de 
factores. El primero de ellos se basa en la dificultad de uso de los sistemas de cierre 
de las puertas, que hasta la popularización de las puertas blindadas, a finales de la 
década de los 90, consistía en una serie de elementos independientes que había que 
ir accionando uno por uno con su correspondiente llave para poder abrir la puerta 
(cerrojos, resbalones, cerraduras, etc…). El segundo se debe a la escasa ilumina
ción, o a la mala disposición de la misma (nunca justo encima de la puerta, por lo que 
el usuario obstruye con su presencia la posible iluminación directa), que hace que la 
zona de inserción de la llave siempre quede mal iluminada. 
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“O cuando vas a subir un mueble, que no te entra, te lo tienen que subir por 
la terraza. Son tantas circunstancias las que se dan, que te limitan tanto 
cuando tienes esas medidas tan estandarizadas que dices:”¿Y cómo subo 
yo esto si no me entra por la puerta?” 
(Grupo de discusión 2. Personas sin discapacidad). 

“En un piso habitual de setenta, ochenta, o noventa metros cuadrados, los 
pasillos normalmente no tienen una anchura. Sí, entra la silla, pero real
mente no te permite una maniobrabilidad. De hecho tú vas a los pasillos de 
las casas de cualquier conocido mío que use silla y los tienen todos roza
dos, o sea que eso es una muestra palpable de que en amplitud interior 
deberían de mejorar un poco.” 
(Grupo de discusión 1. Personas con discapacidad). 

“Casi todas las terrazas tienen escalón para llegar a ella, hacia arriba o 
hacia abajo. O sea algo impracticable. Sí, es muy bonito, tienes una terraza 
hoy en día, pero poco útil para personas con discapacidad”. 
(Grupo de discusión 1. Personas con discapacidad) 

“¿Por qué esta puerta no es un poquito más grande? ¿Qué le hubiera cos
tado al hombre? Claro, es eso, que a lo mejor el día que la necesites tienes 
que ampliarla, pero no puedes, porque tienes un pilar ahí...Eso nos ha 
pasado a nosotros con mi madre, que no entraba la silla de ruedas.” 
(Grupo de discusión 2. Personas sin discapacidad). 

“Yo en mi casa tengo dos cuartos de baño, uno pegado al otro, en el espa
cio de un cuarto de baño en condiciones. Ahora mismo tengo a mi suegra 
en casa y dentro de cuatro días va a necesitar una silla de ruedas, ¿me 
entiendes? Yo ya tengo el problema, si está conmigo tengo que modificar 
por lo menos uno de los baños. Pero el problema no es que entre, porque 
tengo espacio para poner una puerta grande, el problema es qué hago una 
vez dentro con la silla de ruedas.” 
(Grupo de discusión 2. Personas sin discapacidad). 

En el caso del aseo, para facilitar espacio, las bañeras están siendo sustituidas por 
los platos de ducha. Esto está siendo facilitado por subvenciones y ayudas públicas. 
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“Y lo de la bañera, es una cosa que prácticamente se está quitando. En 
casa de mi suegra se quitó la bañera porque no podía entrar a la bañera 
ya, y entonces se puso ducha con una ayuda de la Comunidad de Madrid”. 
(Grupo de discusión 2. Personas sin discapacidad). 

Otra dificultad añadida, en viviendas de varias plantas (chalets, adosados, dúplex), 
se encuentra en la comunicación vertical. 

“Entonces ahora me las veo y me las deseo. Ahora estoy adaptando la 
primera planta que es en la que vivo. Y la otra está inutilizada, porque las 
escaleras cada día me cuestan más”. 
(Grupo de discusión 1. Personas con discapacidad). 

Existen otro tipo de dificultades ante necesidades específicas que no tienen que 
ver con parámetros constructivos sino con el uso de los equipamientos del hogar, 
que, aunque no abordadas en este estudio, resulta importante remarcar. 

“Yo creo personalmente, no solo a las personas sordas como yo, que 
somos sordos profundos, sino para las personas hipoacúsicas, sería inte
resante que el timbre fuese graduable, poder poner mayor volumen de 
sonido. Incluso eso beneficiaría también a gente mayor, porque cuando 
somos mayores perdemos oído”. 
(Grupo de discusión 1. Personas con discapacidad). 

Aunque la tecnología es una aliada, facilitando acciones básicas puede generar 
dificultades si su diseño no tiene en cuenta premisas de accesibilidad universal y 
diseño para todos. 

“En mi discapacidad (visual) no se considera a lo mejor mucho, no lo sé, 
pero yo no solo es la casa, sino todos los electrodomésticos. Eso de que 
te encuentres una lavadora o una vitrocerámica, que sea todo táctil y no 
hay botones ningunos por donde puedas tocar. Y dices tú: “Madre mía, ¿y 
ahora qué hago?” O sea, que te toca a ti adaptarlo de algún modo así rudi
mentario, o te toca encontrar alguna que te habla y es táctil también, que 
me ha pasado.” 
(Grupo de discusión 1. Personas con discapacidad). 
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- “Voy a muchas casas que dicen: No, pero si tiene una rampa y tal. ¿Una 
rampa? ¿Tú crees que yo puedo subir por ahí la rampa? Pero si me tienes 
que tirar con una soga para subir, si es que es imposible.” 

- Sí, o lo intentas y te vuelcas de espaldas.” 
(Grupo de discusión 1. Personas con discapacidad). 

Como consecuencia última aparece la imposibilidad de salir de casa, el aisla
miento y no poder desarrollar actividades fuera de la vivienda. En defi nitiva, coartar 
la libertad y autonomía de la persona con sus repercusiones en el plano psico-social, 
familiar y afectivo. 

“En mi casa actual estuvo viviendo mi madre, enferma de alzhéimer y en 
silla de ruedas. Teníamos la problemática de que estaba encerrada en casa 
bastante, porque el centro de día tenía ruta, pero no te bajaban a la per
sona, entonces estuvimos solucionándolo un tiempo con dos personas que 
nos bajaban a mi madre en la silla de ruedas y luego nosotros la llevábamos 
al centro de día, pero eso era un dineral. Probamos con un escalamóvil, 
[…] estuvimos viendo también este tipo de asientos que se pueden instalar 
y vas subiendo a tramos, pero como es un segundo pues eran bastantes. 
En fin, total, que la pobrecilla lo que pasa es que fue empeorando, empezó 
a necesitar oxígeno una serie de horas y ya no pudo volver al centro de día, 
con lo cual se quedó en casa. Pero lo de poderla haber bajado todos los 
días a dar un paseíto no podíamos porque no teníamos el ascensor.” 
(Grupo de discusión 2. Personas sin discapacidad). 

“A una pareja que convive le sobrevino una discapacidad a ella, una per
sona muy activa, y no puede salir de casa. La pareja nos dice que la con
vivencia se complica muchísimo por esa sensación de cárcel que tiene esa 
persona. Y que en el momento que consigue instalar un ascensor, la libertad 
de movimientos que le da mejora sustancialmente la relación familiar. Hay 
que entender que nadie quiere estar prisionero en su propia vivienda. Ade
más, se establecen situaciones de dependencia innecesarias entre madres 
e hijos, o al revés, cuando no son necesarias esas relaciones. Nosotros lo 
percibimos, porque tratamos directamente con los usuarios, pero es que te 
coarta absolutamente todo. Y en el momento que te coarta la vida, pues te 
estará coartando también tus relaciones personales. 
(Experto en accesibilidad en la vivienda). 
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pueda tocar a esa persona? Y entonces también decía: ¿Qué puedo hacer? 
¿Qué defensa tengo? ¿Hay alguna solución? Yo no quiero hacer la faena 
a mis vecinos, pero claro, también, si se aprueba yo estoy obligado a pagar. 
Entonces, a una persona así le puedes hacer un siete increíble.” 
(Experto en accesibilidad universal y adaptación de viviendas). 

Otros inconvenientes están relacionados con las limitaciones técnicas que pueden 
existir a la hora de realizar una adaptación. 

“Lo que decía el arquitecto...o sea, me hablaba como si el tema de la acce
sibilidad fuera una utopía, a lo que no podemos llegar, o por lo menos 
los arquitectos que trabajan en edificios antiguos del centro de Madrid. Es 
como: Sí, sí, fantástico y maravilloso, pero si quisiéramos aplicarlo en esta 
vivienda tendríamos que tirar todo lo que es la entrada. O sea que es invia
ble totalmente, como que no se puede hacer. Pero también entre esa nor
mativa tan lejana y tan perfecta, y la realidad de la persona, también tendría 
que haber niveles intermedios, que es lo que decíamos. No podemos hacer 
eso, pero podremos hacer otra cosa, ¿no? Habrá algo que se pueda hacer 
para mejorar la accesibilidad.” 
(Grupo de discusión 2. Personas sin discapacidad). 

“Y concretamente, donde vive mi hijo no tenían ascensor y han hecho ascen
sores ya en cuatro casas. Son cuatro pisos y se queda a medias. Ya no en el 
rellano, sino entremedias. Pero bueno, es una ventaja. En casa de mi hijo, que 
vive en un cuarto, subo hasta el quinto y bajo un trozo, que es mucho mejor.” 
(Grupo de discusión 2. Personas sin discapacidad). 

Por otra parte existe la idea de que una vivienda con características de accesibili
dad adecuadas es una casa de lujo o al alcance de muy pocas personas. 

“Yo he visto programas en los que te hablan de viviendas de lujo y tú 
empiezas a ver el programa, ves las aplicaciones que tiene la casa, 
su utilización, tiene un sistema domótico y unas historias…Es que 
eso es lo que necesitamos nosotros. Es que con eso estaría una 
casa adaptada.” 
(Grupo de discusión 1. Personas con discapacidad) 
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garantizar el acceso y desenvolvimiento cómodo y seguro de las personas con dis
capacidad”. Este cupo de viviendas de protección oficial reservadas para personas 
con discapacidad debe reunir características y niveles determinados de accesibilidad 
acorde a dos tipologías de adaptación según sean para personas que utilizan silla de 
ruedas o que tengan una discapacidad auditiva. 

“Esas viviendas deben construirse con unas condiciones de anchura, de 
giro en las puertas, hablo de discapacidad de silla de ruedas. Las otras 
tienen que tener comunicación visual con la portería, aviso de emergencia 
en caso de incendio, también visual...Pero vamos, la silla de ruedas, que es 
la discapacidad más frecuente y más extendida, supone anchuras, supone 
ausencia de peldaños y desniveles, muebles especiales en la cocina, posi
bilidades de giro en los dormitorios, por lo tanto, un espacio diáfano sufi
ciente, y lo mismo en el vestíbulo...Supone colocación de los enchufes, 
aparatos eléctricos, y las manillas no sean de pomo, los sistemas operati
vos, los grifos de forma, altura y dimensiones adecuadas. En fi n, supone 
una cobertura completa en prácticamente todas esas condiciones.” 
(Experto en normativa de accesibilidad universal en viviendas). 

“Esas son las accesibles y que la Ley 8/93 establece que son aquellas que 
se reservan para personas con movilidad reducida permanente. No es la 
única discapacidad, lo que pasa es que a nivel de barreras físicas, yo creo 
que implica más esfuerzos, o más modificaciones. Pero claro, está diri
gida a esa. Cuando hablamos de una vivienda accesible podemos incluir 
muchas más cosas, porque desde la discapacidad visual, o desde la disca
pacidad auditiva, o ya simplemente la psíquica, pues es que hay muchas 
cosas que se pueden hacer.” 
(Experto en políticas públicas de vivienda). 

Pero estas viviendas adaptadas pueden requerir reformas según las necesidades 
de cada persona. 

“Las personas con discapacidad yo creo que siempre tienen que pasar 
por el proceso de adaptar su vivienda, es muy difícil librarse de esa cir
cunstancia, incluso cuando compran una vivienda accesible, adaptada, 
es decir, que el mercado saca como vivienda accesible, a nosotros nos 
consta, porque vienen aquí a pedirnos un proyecto de adaptación de la pro

152
 











 

 

 
 
 

 
 

  
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 

 

RESULTADOS DEL OBSERVATORIO DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL EN LA VIVIENDA EN ESPAÑA 

“Un paso importante es la presencia del Código Técnico frente a la situa
ción anterior que teníamos. Con el tiempo, por la existencia de unos crite
rios generales a nivel nacional, yo creo que la tendencia tiene que ser a 
aceptar esos criterios y trabajar todos en función de ellos.” 
(Experto en accesibilidad universal y adaptación de viviendas). 

“Posiblemente haya quizá una cultura de la accesibilidad más desa
rrollada en unos sitios que en otros. Por lo menos en un par de Comu
nidades Autónomas. Por ejemplo, en Cataluña, parece que es más 
sensible y en País Vasco. Tiene que ver mucho con la normativa, con 
exigencias dimensionales. Porque en unos casos, el Código Técnico 
ha unificado más, aunque todavía posiblemente queden muchas lagu
nas, pero yo creo que los niveles de exigencia no son iguales en todos 
los sitios”. 
(Experto en accesibilidad universal y adaptación de viviendas). 

“En España mismo hay Comunidades Autónomas que tienen unas 
disposiciones bastante avanzadas, por ejemplo el País Vasco y 
Cataluña. Su normativa está por encima del Código Técnico en 
general y es bastante en línea con lo que hay en Europa, o en los 
países nórdicos” 
(Experto en normativa de accesibilidad universal en viviendas). 

La administración pública ha venido otorgando subvenciones y ayudas, tanto a 
particulares como a las comunidades de vecinos, encaminadas a mejorar la accesi
bilidad en viviendas y zonas comunes ya existentes con buenos resultados, aunque 
el contexto económico actual y la contracción de los gastos del Estado ha afectado a 
esas partidas presupuestarias. 

“No tengo información muy detallada, pero sí se ve que está muy mal, 
sobre todo a nivel de la administración local. Se están recortando 
subvenciones, por ejemplo el tema de los ascensores. En Madrid 
se hizo una tarea muy importante de instalación de ascensores en 
zonas antiguas y ves la cantidad de ascensores que se han puesto. 
Pero claro, eso es mucho dinero y los recortes en la administración 
son tremendos.” 
(Experto en normativa de accesibilidad universal en viviendas). 
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